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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 17 de noviembre la Parroquia SAN JUAN DE JUANA DE ORO,
jurisdicción del Cantón Puebloviejo, Provincia de Los Ríos,
conmemora su CENTÉJSIMO SE]KAGÉJSIMO TERCER
ANMRSARIO de fundación;

Que, la Parroquia SAN JUAN DE JUANA DE ORO representa un
importante referente del potencial agrícola, ganadero y turístico
de la Provincia de Ríos, que ha propiciado el desarrollo socio-
económico y productivo a nivel local y provincial;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y comunidad de la Parroquia
SAN JIIAI{ DE JUANA DE ORO, Pof su peñnanente disposición
de trabajo, como base y esencia del progreso de los pueblosi Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la Parroquia SAN JUAN
DE JUANA DE ORO, del Cantón Puebloviejo, Provincia de Los Ríos, con
ocasión de conmemorar su CENTÉSIMO SEIXAGÉiSIMO TERCER
ANWERSARIO de creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días
del mes de noviembre de dos mil nueve.

Presidente


